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BASTANTEAR: Declaración de que el poder es suficiente, para actuar en un 
asunto concreto como apoderado de otra persona. En juicio, es preciso que 
un Letrado declare que es bastante el poder con el que actúa el procurador. 
 
IAE: Es el Impuesto de Actividades Económicas y viene a gravar el mero 
ejercicio de una actividad económica por Hacienda. 
 
PERSONA FÍSICA: El concebido que teniendo forma humana y 
desprendido 24 horas enteramente del seno materno adquiere tras estas 
condiciones personalidad con todos los efectos civiles que le sean 
favorables. 
 
PERSONA JURÍDICA: Las corporaciones, asociaciones y funciones de 
interés público reconocidas por la ley, empezando por su personalidad 
desde el instante mismo en que, con arreglo a derecho, hubiesen quedado 
válidamente constituidas; asimismo las asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la Ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de cada uno de sus 
asociados. 
 
PROCEDIMIENTO: Descripción detallada y documentada  de la forma de 
llevar a cabo una actividad o un proceso.  
 
 PROCESO: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 
interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 
 
PROYECTO:  Es el proceso consistente en un conjunto de actividades 
coordinadas y controladas con fechas de inicio y finalización llevadas a cabo 
para lograr un objetivo conforme con requisitos específicos incluyendo los 
límites de tiempo, costo y recursos. 
 
VALIDAR: Confirmar mediante la aportación de evidencia objetiva que se 
han cumplido los requisitos para una utilización o aplicación específica 
prevista. 
 
VERIFICAR: Confirmar mediante la aportación de evidencia objetiva que se 
han cumplido los requisitos especificados. 
 


